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“Por la cual se reconocen los Representantes Estudiantiles elegidos al Consejo 
de la Facultad de Humanidades” 
 
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE, en uso de sus atribuciones 
que le confiere el literal k) del Artículo 25 del Estatuto General, y en especial 
las que le confiere el Capítulo IV de la Resolución No. 024 de abril 27 de 1994 
del Consejo Superior, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1o.   Reconocer, a partir de la fecha y por un período 
    de dos  (2) años, como Representantes Estudiantiles 
al Consejo de la Facultad de Humanidades, a los siguientes estudiantes: 
 
Principal:  ALEXANDER CAMAYO VIVEROS 

Programa: Geografía 
 
Suplente:  LUZ ALEJANDRA BURITICÁ BEDOYA 
  Programa: Trabajo Social 
 
ARTÍCULO 2o.    NOTIFICACIONES 
     

NOMBRE TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 
Alexander Camayo Viveros 317-593 0618 alexlisdeman@hotmail.com 

Luz Alejandra Buriticá Bedoya 318-815 7224 luzale21@hotmail.com 

 
COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Santiago de Cali, a los 3 días de junio de 2014. 
 
 
 
 
 
IVÁN ENRIQUE RAMOS CALDERÓN 

  Rector     
LUIS ALBERTO HERRERA RAMÍREZ 

                                                                                Secretario General 
Rocío C. 


